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, Guayaquil, 7 de julio de 2017 y 

0 q 
Señor A 

VÍCTOR HUGO CHILUIZA GARCÍA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informar a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía CONSULTORA TURIDEE CÍA. LTDA., celebrada hoy 7 de JULIO del 2017, tuvo 

el acierto de re elegirlo a usted ( GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de TRES 

AÑOS de acuerdo a lo establecido en el estatuto social. 

A 

De conformidad con tos artículos Diecisiete y Diecinueve del Estatuto Social, le 

corresponderá a usted ejercer, en forma individual, la representación legal judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

CONSULTORA TURIDEE CÍA LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

22 de diciembre del 2006 , ante Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero 

Aycart Vincenzini, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 6 de febrero 

del 2007. 

ay MBA— 

ral de Socios 

e GERENTE GENERAL de la compañía CONSULTORA TURIDEE 

de Julio del 2017. 

        

      
    

INSCRIPCIÓN CONSTAN 
30 EN HOJA DE SEGURIDAD 

ADJUNTA.     
 



— Registro Merca 
NUMERO DE REF 
FECHA DE REPE 
HORA DE REPE 

      
En cumplimiento 
Cantón Guayaqui 

o 

1.- Con fecha d: 
presente Nomb: 

CONSULTORA 
CHILUIZA G/ 
Nombramientos n 

ORDEN 31169 

BADIA IRON 

(TORIO:11:29 

til de Guayaquil 
ERTORIO:31.169 
TORIO+17/juV2017 

  

con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
I, ha inscrito lo siguiente: 

q A 

ez de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito el 
amiento de Gerente General, de la Compañía 
TURIDEE CIA. LTDA., a favor de VICTOR HUGO 
ARCIA, de fojas 35.411 a 35,413, Registro de 
úmero 9.691. 

    

IRA RAMOS 

PA 
, , RE TR ERCANTIL 

RR AA) DEL CANTON GUAYAQUIL UDI OSO DELEGADO 

Guayaquil, 14 de agosto de L017 

RLVISADO PORÉV 

La responsabilidad sobre la 
declurante cuando esta o es 
Naciona] de Registro de Da 

veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
le proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
os Publicos 
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